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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
     SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 66 
 23 DE MAYO DEL 2007 
 
 En San Bernardo, a 23 de mayo del año dos mil siete, siendo las 09:25 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 66, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos Carmona, y 
que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
1.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO Nº 7, ANTECEDENTES REMITIDOS EL DIA 

15 DE MAYO DE 2007. 
 
2.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCION AL COMITE DE ALLEGADOS Y PERSONAS 

SIN CASA LOS HIJOS DEL OLIVO, POR UN MONTO DE M$30.000.-. 
 
3.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCION AL ROTARY CLUB DE SAN BERNARDO 

SUR POR UN MONTO DE M$500.-. 
 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
Dejo establecido que la sesión era a las 9:30 Hrs. y la estamos iniciando a las 9:25. 
 
1.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO Nº7, ANTECEDENTES REMITIDOS EL 

DIA 15 DE MAYO DE 2007. 
 
SRA. ALCALDESA  Se ofrece la palabra sobre el tema.  No hay, entonces se da por aprobado, de 
acuerdo a los documentos que están en su poder. 
 
ACUERDO Nº 646-07 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. Nora 

Cuevas C., Angélica Pino S., Sonia González R., Germán 
Venegas R., Juan Zúñiga P., Sergio Villavicencio P., Leonardo 
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Soto F., Francisco Pereira R., Sergio Villavicencio P. y Sra. 
Alcaldesa, aprobar la siguiente modificación de presupuesto: 

 
SUPLEMENTACION 

 
AUMENTO ITEM INGRESOS      M$    32.500 
 
07   OTROS  INGRESOS  
07.79   Otros 
07.79.009.02  Ingresos no Devengados Años Anteriores  M$     32.500 
 
AUMENTO ITEM EGRESOS      M$    32.500 
 
22   BIENES Y  SERVICIOS DE CONSUMO 
22.17   Servicios Generales 
22.17.010  Arriendo Inmuebles     M$      2.500 
25   TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
25.31   Trasferencias Sector Privado 
25.31.005  Otras Subvenciones     M$    30.000 
 
 
2.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCION AL COMITE DE ALLEGAD OS Y 

PERSONAS SIN CASA LOS HIJOS DEL OLIVO, POR UN MONTO DE 
M$30.000.-. 

 
SRA. ALCALDESA  Quiero dejar constancia al Concejo que esta subvención ha sido 
tremendamente complicada para el presupuesto vigente, ha sido un esfuerzo sobrehumano que ha 
debido hacer esta administración para poder otorgar este aporte, sólo se ha hecho, y lo propongo a 
este Concejo, porque este Comité ha presentado mucha eficiencia, han sido muy trabajadores, 
tienen un monto considerable depositado en ese Municipio, en la cuenta complementaria que se 
abrió para eso, tienen ad portas la firma de un acuerdo, de un contrato, compromiso de 
compraventa, y es en un sitio muy conveniente, acá en San Bernardo, y para que no perdieran ellos 
la oportunidad, este Municipio ha hecho este esfuerzo que es francamente casi prohibitivo para su 
presupuesto. 
 
Dejo constancia de ésto, porque además para este otro año hay un compromiso tácito, que ojalá lo 
podamos hacer realidad, de dejar unos millones de pesos, tal vez unos $100.000.000.-, para fondos 
concursables para los comités de allegados, que en lo sucesivo todos van a tener que verse en la 
obligación de adquirir sus terrenos, eso ya para este otro año.  Este año es muy difícil que podamos 
disponer del flujo de caja o de presupuesto, dado a la realidad que ustedes conocen. 
 
Quiero también señalar que dado a que este Concejo rechazó la propuesta pública de 
estacionamientos, de estacionamientos medidos, hemos perdido a la fecha más de $30.000.000.-, 
mucho más, que es responsabilidad de este Concejo. De tal manera que en esas condiciones es bien 
difícil poder abrirse a la comunidad como uno quisiera. 
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Hecha esta introducción, para conocimiento de los Sres. Concejales, ofrezco la palabra respecto a 
este tema, no sé si el Director de SECPLA puede venir a indicarnos de donde estamos haciendo una 
rebaja presupuestaria y una modificación para acceder a nuestro compromiso.   Don Francisco. 
 
SR. PEREIRA Su relato me parece bien en la primera parte, hasta que nos carga a nosotros 
la responsabilidad tal vez de alguna gente que no actúa en forma operante, nos carga la 
responsabilidad a nosotros de que el Municipio perdiera $30.000.000.-, claro, si uno lo ve cortito, 
en estricto rigor... 
 
SRA. ALCALDESA  Disculpe, disculpe, pero me perdí. 
 
SR. PEREIRA Lo que decía yo que no creo que nosotros como Concejo tengamos la 
responsabilidad de inoperancias de otras personas, no puede ser que nos cargue, Alcaldesa, por una 
parte le felicito por el esfuerzo que ha hecho la Municipalidad por esa subvención, de acuerdo, pero 
no puede ser que usted diga que el Concejo ha hecho, porque para la radio... ¿están transmitiendo?. 
 
SRA. ALCALDESA  No, porque es un Concejo Extraordinario. 
 
SR. PEREIRA Que bueno... 
 
SRA. CUEVAS Pero el acta es pública. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, pero queda en acta queda que el Concejo ha hecho que perdamos 
$30.000.000.- a la fecha, entonces yo creo que no es tan así. 
 
SRA. ALCALDESA  Queda en acta, y muy bien que quede, ¿sabe por qué?, porque es así, porque 
este H. Concejo votó en contra la adjudicación de esa propuesta pública. 
 
SR. PEREIRA Pero que es no votamos en contra en forma antojadiza. 
 
SRA. ALCALDESA  Ah, bueno, sea por lo que sea, pero votó contra. 
 
SR. PEREIRA No, lo que pasa es que se caricaturiza el tema, y pareciera, para la 
comunidad, que nosotros votamos en contra que porque sí, y estamos haciendo perder en forma 
antojadiza $30.000.000.-. 
 
SRA. ALCALDESA  Son hechos de la causa, son hechos de la causa, aunque nos duela son 
hechos de la causa.  
 
SRA. CUEVAS Fue una falla jurídica. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, según la lógica de los hechos de la causa, podríamos decir 
aberraciones, podríamos decir aquí aberraciones enormes, enormes. 
 
SRA. ALCALDESA  Enumérelas, por favor, lo desafío a que enumere las aberraciones, y yo lo 
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enumeraría 1.000 aberraciones en las otras gestiones. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, yo le podría... ni siquiera yo, yo creo que sus mismos Concejales, 
de su mismo partido, le podrían enumerar miles de otras aberraciones que ha cometido esta 
administración. 
 
SRA. ALCALDESA  Y yo les agradecería que así lo hicieran. 
 
SR. PEREIRA No lo vamos a hacer, ellos por lo menos no lo van a hacer, yo tampoco 
quiero hacerlo, por lo menos. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿Por qué no lo van a hacer?.  Ellos son libres y usted nos ha dicho que ha 
sido tremendamente, pero no nos salgamos del tema... 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, por favor, no me venga a decir ahora, a 3 años de administración, 
que se han cometido muchas más aberraciones en el gobierno anterior, por favor, yo creo que ya no 
es excusa, por favor. 
 
SRA. ALCALDESA  Oiga, es excusa, ¿sabe por qué?, no, yo no lo digo como excusa, discúlpeme 
la expresión, no es excusa, son hechos de la causa que a mí me han significado distracción en mis 
reales responsabilidades como Alcaldesa, de tal manera que son hechos de la causa, y ustedes no 
tienen ninguna culpa, son hechos, ocurren cosas y uno tiene que estar subsanando las cosas que han 
hecho los otros alcaldes, y yo le digo, hay metidas de patas del año 95, 94, son cosas que ocurren en 
la administración, porque uno podrá hacer muchas cosas bien, pero de repente también comete 
errores, porque cometer errores es humano, y aquí todos somos seres humanos, no somos máquinas 
perfectas. 
 
Bueno, no nos vayamos a otro tema, sino que yo les ofrezco la palabra, entonces, en este 
otorgamiento de subvención al Comité de Allegados Hijos del Olivo, para que ellos puedan 
mantener su contrato de compraventa.  Yo ofrezco la palabra primero, no sé porque ustedes tienen 
los antecedentes. 
 
SR. VENEGAS Yo creo que ya está hablado. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, don José Luis, ¿tiene algo usted que agregar?, si no, someto a 
votación. 
 
SR. CRIADO  No, nada, entiendo que se aprobó la modificación, que era la explicación. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, se aprobó. 
 
SR. CRIADO  Y por lo tanto ahora se aprueba la subvención. 
 
SRA. ALCALDESA  Entonces pasemos a la votación de la subvención. Quiénes están de acuerdo 
entonces... 
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SRA. GONZALEZ  Sra. Alcaldesa, lo que ocurre es que usted había hecho una pregunta antes de 
que interviniera el Concejal y el SECPLA iba a decir de donde habían sacado los 30.000.000, de 
unas platas que no estaban incorporadas en otra cosa. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que eso era parte de la modificación de presupuesto, desgraciadamente, 
es decir, felizmente ya la aprobamos, así es que no hay nada que decir, pero no sé, ¿quién pide la 
palabra?, nadie, votemos. 
 
SRA. GONZALEZ  Lo que ocurre es que tengo antecedentes de que hay unas platas que estaban 
en ésto de entrega de subvenciones... 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, no le he dado la palabra, porque usted no la ha pedido. 
 
SRA. GONZALEZ  Le voy a hacer llegar por escrito, entonces, el reclamo. 
 
SRA. ALCALDESA  No, es que yo doy la palabra si usted me la pide, ningún problema, pero 
seamos formales y respetuosos, ¿pero usted me la pide o no?. 
 
SRA. GONZALEZ  No. 
 
SRA. ALCALDESA  No, entonces no. Votemos entonces. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Pero, Alcaldesa, parece que se ha producido una confusión, ¿qué 
punto vamos a votar, el punto 2 de la tabla?. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, sí, el punto 2. 
 
SR. VILLAVICENCIO  No, es que al final, entre tanta cosa. 
 
SRA. ALCALDESA  El punto 2 de la tabla estamos votando. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Ya, votemos. 
 
SRA. CUEVAS Alcaldesa, me da la palabra.  Sólo para hacer una consulta, a lo mejor no 
tiene ninguna importancia, pero por qué por ejemplo el propietario, según la carta de la presidenta 
del Comité, aparece con un nombre y después el propietario, en el certificado de avalúo, es otro. 
 
SR. MUÑOZ  Los certificados de avalúo no finalmente determinan el propietario. 
 
SRA. ALCALDESA  No son dominio vigente.  Debiera haber un dominio vigente, aquí, previo, 
dominio vigente, pero por aquí yo veo al señor que está intercediendo para la compra de terreno, 
dominio vigente a nombre del propietario, ¿lo tiene usted?, sería interesante verlo. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Alcaldesa, disculpe, ésto, para aclarar un poco la cosa, el Sr. Otman, 
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abogado de la Oficina de Vivienda, ha estado trabajando con don Pedro, que es el corredor de 
propiedades, más la gente del comité, la Sra. Ximena Márquez también, y están elaborando el tema 
de la promesa de compraventa, que es lo que ellos necesitan para poder cerrar este tema, eso es lo 
que yo puedo informar, y ahí están pidiéndose una serie de temas, se está haciendo una topografía 
para verificar que los metros cuadrados efectivamente coincidan con lo que aparece en las 
escrituras, en fin, se está haciendo todo un trabajo de gente especializada en el tema, como son los 
abogados. 
 
SRA. CUEVAS Alcaldesa, y el otro punto es respecto, como nosotros estamos aprobando 
con este antecedente, que es la carta del Comité, aquí claramente aparece que en este proyecto 
participarán un 90% y tantos, no me acuerdo cuanto era, de familias de San Bernardo, 99%, ¿queda 
claro que es el 100% para gente que viva acá, de San Bernardo?, esa es mi consulta. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, hay un compromiso con ellos que vamos a filtrar la información con 
DIDECO, si hay gente que no vive en San Bernardo no podrá recibir casa y no seguiremos el 
proceso. 
 
SRA. CUEVAS Claro, porque aquí dice clarito, el 99% significa que un número de familias 
se vendría a San Bernardo, que no tendría nada de malo que fueran otras las circunstancias, pero 
como es una inversión para nuestros vecinos, que quede claro que es el 100%.  
 
SR. VENEGAS 110 casas, estamos hablando de una casa. 
 
SRA. CUEVAS No, importa, hay miles de familias de San Bernardo que están sin casa, que 
su alcalde los reciba allá. 
 
SRA. ALCALDESA  Lo muy claro es, y ese es el acuerdo, que no está firmado, el 100% es para 
gente de San Bernardo y lo vamos filtrar, y eso es lo que está hablado, y para mí la palabra es ley, si 
ellos no lo cumplen veremos qué hacemos nosotros. 
 
SR. VENEGAS Votemos. 
 
SR. SOTO  Una consulta, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leo, tiene la palabra. 
 
SR. SOTO  Respecto del ítem donde se sacan los 30.000.000, cuánto tenía ese ítem, 
cuánto le queda. 
 
SR. CRIADO Es parte de la modificación, del 1, pero el ítem, se está aumentando el ítem ingreso, 
la 07.79 que son Ingresos no Devengados de Años Anteriores, por lo tanto no estamos quitando a 
ningún ítem presupuestario de gastos,   estamos aumentando el ítem, y esos ingresos los estamos 
reconociendo en el presupuesto, y con eso lo estamos transfiriendo a la cuenta de Transferencias 
Corrientes, Otras Subvenciones, por el monto de los 30.000.000, y son ingresos de años anteriores 
que estaban ya identificados, y que se tenían que llevar al presupuesto, es parte del informe 
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trimestral que estamos preparando, y donde nosotros habíamos identificado esos recursos, por eso 
tuvimos la oportunidad y la posibilidad de hacer ésto. 
 
SR. SOTO  Gracias. 
 
SRA. ALCALDESA  Colegas, vamos a proceder, entonces vamos a proceder a votar lo siguiente: 
Otorgamiento de subvención al Comité de Allegados y Personas sin Casa Los Hijos del Olivo, por 
un monto de $30.000.000.-, para proceder a la firma de compromiso de compraventa por terreno 
ubicado en Rinconada de Nos, Rol N°5.500-77, destinado al 100% de personas sin casa de la 
Comuna de San Bernardo. 
 
SR. SOTO  Sra. Orfelina, ¿la idea no sería aplicar este dinero como parte del pago del 
precio, en la promesa de compraventa?. 
 
SRA. ALCALDESA  Para proceder a la firma de compromiso de compraventa. 
 
SR. SOTO  O sea, la idea es que nosotros subvencionemos para que se pague con esa 
plata el precio de la compra, de la promesa de compraventa, que no es lo mismo, porque podrían 
haber varios compromisos accesorios a la promesa, multas, atrasos, qué sé yo. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Ese es el anticipo del 25% que ellos tienen que hacer. 
 
SRA. ALCALDESA  Por un monto de $30.000.000.- como aporte... 
 
SR. SOTO  Al pago del precio pactado, que se pactará en la promesa de compraventa. 
 
SRA. ALCALDESA  Como aporte único para la firma de compromiso de compraventa por terreno 
ubicado en Rinconada de Nos, Rol N°5.500-77, destinado al 100% de personas sin casa de la 
Comuna de San Bernardo.  Eso vamos a votar.  ¿Quiénes están de acuerdo, entonces, en este 
aporte?, estamos todos acuerdo.  Se aprueba, entonces, por unanimidad de este H. Concejo 
Municipal. 
 
ACUERDO Nº 647-07 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. Nora 

Cuevas C., Angélica Pino S., Sonia González R., Germán 
Venegas R., Juan Zúñiga P., Sergio Villavicencio P., Leonardo 
Soto F., Francisco Pereira R., Sergio Villavicencio P. y Sra. 
Alcaldesa, otorgar una subvención al Comité de Allegados y 
Personas sin Casa Los Hijos del Olivo, por un monto de M$ 
30.000.- como un aporte para  financiar la adquisición de un 
terreno, para la construcción de viviendas, ubicado en 
Rinconada de Nos, Parcela  6 F, Rol Nº 5500-77.” 

 
 
3.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCION AL ROTARY CLUB DE SA N BERNARDO 

SUR POR UN MONTO DE M$500.-. 
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SRA. ALCALDESA  Aquí falta la vigencia de este Rotary, de la directiva, si no está vigente en 
estos momentos, tenemos dos caminos, una, retirar de tabla el punto y dejarlo pendiente; y lo otro, 
otorgar esta subvención, pero en el momento de hacerla realidad, dejarla condicionada a que si no 
se presenta el documento no se puede entregar. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Tiene una rendición pendiente. 
 
SR. MUÑOZ  No, es que no tienen. 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia, tiene la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ  Según los antecedentes que nos llegaron dice que está vigente. 
 
SR. MUÑOZ  La personalidad jurídica. 
 
SRA. GONZALEZ  Lo que dice es que la organización no ha oficializado su actual directiva, 
pero eso no quiere decir que no esté vigente, es un documento que tiene que hacer llegar con las 
personas que salieron electas, y eso es todo, no quiere decir que no esté vigente. 
 
SR. SOTO  No, pero si perdió vigencia la directiva y no se ha renovado. 
 
SR. MUÑOZ   No, si se renovó la directiva, lo que pasa es que no la han ratificado en 
Organizaciones Comunitarias, con su carnet y su certificado de vigencia. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Nora, tiene la palabra. 
 
SRA. CUEVAS Alcaldesa, independiente del certificado de vigencia, a mí me gustaría tratar 
de solicitar a usted tener a bien replantearse este aporte.  Este chico, que es diferente, a lo mejor, de 
los tantos que quisiéramos tener en la Comuna, se destaca no sólo por ser parte de una familia muy 
humilde, que vive en el sector de San Esteban, que ha brillado con luz propia, con mucho esfuerzo, 
se le da esta posibilidad de ser el mejor embajador, en el futuro, para San Bernardo, capital de la 
cultura y el folklore, me gustaría decir, y la verdad es que cuando hablando de darle un aporte de 
$500.000.-, a él no le sirve, con ésto quedan absolutamente frustrados sus sueños, y la verdad es que 
el 1.000.000 que resta es absolutamente indispensable que se lo demos, ya sea bajo otro 
mecanismo, el chico es un concertista. 
 
A veces, Alcaldesa, y no se me enoje por lo que le voy a decir, en el verano, para el Día de la 
Mujer, se contrató a una mujer que canta, por $600.000.-, 3 canciones, entonces para mí ese es un 
válido ejemplo para que replanteemos esta situación, y ojalá se pueda ver la posibilidad de otorgarle 
la totalidad, o bien un contrato que le permitiese al chico devolver a esta Comuna su arte, en 
diferentes conciertos, o un ciclo de aprendizaje en los colegios, no sé, pero me las juego por él 
profundamente, sobre todo porque es un chico muy humilde, de situación bastante complicada 
socioeconómica. 
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SRA. ALCALDESA  Sí, yo quiero preguntarle a la Sra. Paulina si para el Día de la Mujer 
contratamos a una mujer  por $600.000.-, no recuerdo ese monto, no sé, aclararlo. 
 
SRA. CUEVAS Bueno, si es fácil, si no voy a venir escapar, Alcaldesa... 
 
SRA. ALCALDESA  No digo que esté escapando. 
 
SRA. CUEVAS ... está en los contratos, de los Concejos, no sé, yo creo que es mínimo...     
 
SRA. ALCALDESA  No digo que esté escapando. 
 
SRA. CUEVAS Yo lo puse a modo de ejemplo. 
 
SRA. ALCALDESA  No digo que esté escapando, no he dicho eso. 
SRA. CUEVAS Lo que pasa es que aquí como que todo queda en duda, yo lo digo con 
propiedad, se contrató a una persona para que cantara 3 canciones y le pagaron esta cantidad, me 
parece un buen ejemplo para decir, creo que es válido que este chico va a dejar una siembra 
tremenda en la Comuna. 
 
SRA. ALCALDESA  Por favor, por qué no lo averigua, Sra. Paulina, y me da la respuesta de 
inmediato, porque no recuerdo yo ese hecho, puede que sea así como dice la Srta. Concejala, pero 
no recuerdo el hecho.   A ver, Dr. Zúñiga. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Después pido la palabra, Alcaldesa. 
 
SR. ZUÑIGA  Yo quiero sumarme a lo que ha planteado la Concejala Nora Cuevas, este 
tema se trató en la comisión de cultura, se recibió la petición de este niño, que es un niño estudiante 
del liceo de aquí de San Bernardo, que cuya mamá es auxiliar en el Hospital Exequiel González 
Cortez, el niño va en 7° año en educación musical, es un concertista en guitarra, ha actuado en 
varios concursos, ha ganado varios concursos, en las cercanías, Argentina, porque no cuesta mucho 
ir a Argentina, ha sido invitado a Estados Unidos en dos ocasiones y no ha podido ir porque no 
tiene los fondos. 
 
Vive, como dice Nora, en San Esteban, cuando uno dice San Esteban en San Bernardo, pucha, hay 
que sacarse el sombrero, entonces es un niño que nació aquí, que estudió aquí, que a pesar de todo 
sigue viviendo aquí, y que es destacado en la parte del ambiente concertista, que es una cuestión 
que no ocurre aquí en San Bernardo, es una cuestión anómala que ocurra, a lo mejor en Las Condes, 
en Vitacura, eso ocurre todos los días, pero aquí es raro.  Entonces esa es un poco la idea, el sentido, 
mire, es un niño que no va a pedir más plata, no nos va a pedir más plata a nosotros. 
 
El se quiere poner en contacto con el circuito internacional, quiere ser escuchado afuera, quiere que 
lo vean, que vean cual es la calidad de él. 
 
Entonces en la medida que la gente de afuera vea la calidad, él va a tener los contactos, va a crear 
los lazos, y él se va a manejar solo, y a lo mejor en el futuro nosotros podremos decir, mire, le 
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dimos un empujoncito a este cabro que ahora anda paseándose en el mundo, dando conciertos en 
guitarra, ese era el sentido, Sra. Orfelina, por eso que es la cantidad de 1.500.000, porque a él le 
permite asistir a 2 concursos en los que está invitado, que están cerca, para pagar su pasaje, ese es el 
sentido, y es por única vez. 
 
El otro aspecto que aquí se ha discutido, del Rotary, la verdad es que se nos dijo, mire, esa plata no 
se la podemos pasar a él porque es una persona natural, la tiene que tener una institución, y por eso 
que buscamos el alero de una institución, que es el Rotary Sur, para poder decirle, mire, a esta 
institución se la vamos a pasar, para que le haga de puente, y le entregue, ese es el buen sentido del 
Rotary, o sea, no es que el Rotary esté participando de otra manera, sino que está participando 
solicitándole a ellos, oye, por qué no lo hacen ustedes para que se puede entregar ésto. 
 
Ahora, el Rotary tiene vigencia, tiene etc., si no ha llegado el certificado de vigencia, bueno, llegará, 
ahora antes de las 12 va a llegar el certificado de vigencia, pero es un Rotary que está funcionando 
bien, etc., que no tiene ningún problema, y que tiene todas sus cosas al día.  Así es que ese era el 
sentido de la petición, pero no hay nada más que eso, o sea, poder ayudar a este cabro porque es la 
única manera que él tiene de labrarse un futuro hacia adelante. 
 
SRA. ALCALDESA  Sr. Villavicencio, tiene la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Yo quiero seguir las palabras de Juan, en el sentido de la importancia 
que tiene este joven artista, estudiante además, y se ha hecho toda esta figura para poder liberar esas 
platas, no se puede entregar a una persona natural. 
 
Por otro lado aparece una subvención de $500.000.-, siendo que esta comisión ha evaluado la 
importancia de que él pueda contar con ese 1.500.000, porque con eso, en el fondo, resuelve los 
impedimentos que hoy día tiene para poder seguir desarrollando su opción fuera del país, me 
parece, por lo tanto yo creo, Alcaldesa, que el que no exista la directiva vigente puede ser un trámite 
que lo podemos dejar condicionado para un próximo Concejo, y ponernos de acuerdo, si es que 
usted lo estima, la posibilidad de modificar la suma que se pueda otorgar a este joven artista.  Eso, 
Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Francisco, tiene la palabra. 
 
SR. PEREIRA He tomado conocimiento a través de la comisión de cultura también, yo en 
general, Alcaldesa, soy como reticente a dar subvenciones de montos tan grandes, porque creo que 
muchas veces se abre la puerta para que mucha gente también lo solicite, pero este caso me pareció 
especial, la comisión me lo hizo saber, yo creo que es un caso de un joven que vive en un lugar 
súper difícil de San Bernardo, yo creo que simbólicamente, se habló algo de un Claudio Arrau, de 
un posible Claudio Arrau, creo que este joven en su instrumento es muy bueno, entonces yo creo 
que no podemos dejar pasar esta oportunidad, yo estaría también estaría por incrementar la 
subvención que se solicita de 1.500.000. 
 
SRA. ALCALDESA  Quiero sacar a la Sra. Nora de su profundo error, y el asco con que ella 
expresa las cosas, dijo una mujer, ocurre que a esa señorita se le pagaron $200.000.-, y le ruego que 
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vea sus apuntes, porque contienen un error sustantivo. 
 
SRA. CUEVAS Es que no es el primer contrato. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, es que no sé, es que ese contrato, para el Día de la Mujer fue eso, y la 
otra persona que actuó fue El Temucano, entonces puede que usted ahí tenga una confusión, pero 
eso es un detalle. 
 
SRA. CUEVAS Bueno, yo creo que hay otro contrato, pero en menos de un mes sumó 
$600.000.-, y por otro lado creo que $200.000.- por 3 canciones, igual es demasiado, Alcaldesa, y 
me daría vergüenza decirlo públicamente, y pido disculpas si me equivoqué. 
 
SRA. ALCALDESA  Fíjese que cuando vino este niño... 
 
SRA. CUEVAS Perdón, $300.000.-, $100.000.- por canción. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, son $200.000.-, y vea la factura, y vea, yo la desafío, Sra. Nora, 
públicamente. 
 
SRA. CUEVAS Nos entregaron los informes. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, ¿pero quiere que le diga?, cuando vino un joven estupendo, costó 
como $8.000.000.-. 
 
SRA. CUEVAS ¿Quién?, 8.000.000. 
 
SRA. ALCALDESA  Cuando vino este cantante para el Día de la Mujer, que se hizo aquí en la 
Plaza de Armas.  Pero yo los desafío a ver lo que se ha pagado en otras oportunidades, y los desafío 
solemnemente. 
 
SRA. PINO  Pero un artista que está saliendo en televisión cobra 700.000. 
 
SRA. ALCALDESA  Douglas. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Cuánto cobró ese?. 
 
SRA. ALCALDESA  Muchos millones de pesos. 
 
SR. VILLAVICENCIO  8.000.000. 
 
SRA. CUEVAS ¿Podría yo solicitar esa factura, Alcaldesa?. 
 
SRA. ALCALDESA  Solicitémosla, si quiere solicitarla, solicítela. 
 
SRA. CUEVAS ¿Puedo solicitarla?, me encantaría verla. 
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SRA. PINO  Cuando fue contratado Douglas, tengo la seguridad de que no solamente fue 
contratado para cantar, sino que se contrató toda la productora, sonido e iluminación, por eso salió 
ese costo. 
 
SRA. ALCALDESA  Puede ser, puede ser. 
 
SRA. PINO  Y fueron 3.000.000. 
 
SRA. ALCALDESA  Douglas al lado de El Temucano. 
 
SRA. PINO  Harta diferencia, para mi gusto, claro, porque estamos en épocas distintas. 
 
SRA. ALCALDESA   Estamos en épocas distintas, generaciones distintas.   Don Germán.  Yo 
siento que nos vamos desviando del tema. 
 
SR. VENEGAS Exactamente, aquí hay una posición mayoritaria de los Concejales, que yo 
también comparto, si es posible, ya que se encuentra el SECPLA acá, de poder aumentar la 
subvención. 
 
SRA. PINO  Sí, yo también estoy de acuerdo. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, pongamos los puntos bien en su real dimensión, la comisión hace una 
propuesta, la comisión de cultura, es una propuesta... 
 
SR. VILLAVICENCIO  Que la está apoyando casi todo el Concejo, Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, pero es una propuesta, Sr. Concejal, que esta Alcaldía no puede 
acoger.  Frente a ello estamos entregándole $500.000.- al Rotary, como un aporte para que el 
Rotary, con sus medios, y eso es lo que habíamos conversado en alguna oportunidad, pudiera 
proveer del resto al joven, porque la verdad yo comparto con ustedes, lo que correcto que sería y lo 
provecho, que este joven asistiera a ese encuentro, pero yo no puedo entregar, en estos momentos, 
que Cultura tiene un presupuesto absolutamente disminuido, y que queremos hacer grandes cosas 
en cultura, entregar $1.000.000.- para que un artista, valiosísimo, un joven de mucho esfuerzo, 
pueda ir al extranjero. 
 
Yo con $1.000.000.- puedo presentar una linda exposición para mucha gente, y no para este niño, 
que muy bien se lo merece, pero que nuestro presupuesto no da para esta situación, entonces ese es 
el problema. 
 
Y tengo que decir también a este H. Concejo, en virtud de la transparencia, que buscamos muchos 
medios como poder financiar el otro $1.000.000.-, y no lo encontramos, entonces por eso, como soy 
yo quien presenta al Concejo esta modificación, solamente nos alcanza para $500.000.-.  Yo 
suponía que el Rotary Sur se iba a poner con lo que faltaba. 
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SR. ZUÑIGA  No es así el tema, Sra. Orfelina. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, pero eso se conversó, eso se vio y... 
 
SR. ZUÑIGA  Lo que pasa es que lo se les dijo es que no se le podía pasar plata a este niño, 
y la petición al Rotary fue pónganse ustedes con su personería jurídica, bueno, esa fue la petición al 
Rotary, yo creo que otra cosa... o sea, no fue concebida así la petición, se hubiera sido concebido a 
lo mejor habría sido otra cosa. 
 
SRA. ALCALDESA  Aquí el H. Concejo puede rechazar o aprobar esta moción, ustedes verán lo 
que hacen, entremos a votación. 
 
SRA. PINO  Sra. Orfelina.  
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Angélica. 
 
SRA. PINO  ¿Debo interpretar lo que usted dice como que nos existe voluntad política de 
su parte para ésto que estamos casi la mayoría de los Concejales de acuerdo en que se haga, 
$1.500.000.-?. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo ya di la explicación técnica, usted déle la interpretación que quiera, yo la 
voy a respetar. 
 
SRA. PINO  Pero, bueno, de todas maneras igual tengo derecho a decirle que no me 
parece óptima su respuesta técnica, puesto que aquí se hacen gastos realmente que no favorecen a 
un grupo importante de personas o a alguien con un talento tan importante como este joven. 
 
SRA. ALCALDESA  Es su opinión, yo la respeto.  Someto votación, entonces, ésto que presenta 
la Alcaldesa. 
 
SRA. CUEVAS Es que no le sirve. 
 
SRA. ALCALDESA  Rechácelo, entonces, si no le sirve se rechaza. 
 
SRA. CUEVAS Alcaldesa, ¿y no sería posible ver un replanteamiento, si hay disponibilidad 
de fondos?. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que no es que no lo hayamos visto, lo hemos visto muchas veces, le 
dimos muchas vuelta a esta petición, y se lo digo con el mejor de los ánimos, no hay más, no más, 
piense usted que estamos sacando $30.000.000.- que no los teníamos en el presupuesto. 
 
SRA. CUEVAS Sí, lo que pasa es que uno, dentro de este espacio que tiene, uno dice todas 
las semanas cuelgan diferentes gigantografías proclamando su nombre, con fotos de diferentes 
personas, que el Día de la Mujer, ¿cuánto nos cuesta eso?, eso es lo que aflige, usted es dueña, 
usted es soberana, pero uno de acá se siente tan impotente, cuando usted dice no hay plata, cuánto 
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no cuesta una de esas gigantografías que usted semana a semana va colgando. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, son prioridades de la gestión. 
 
SRA. CUEVAS Prioridades para realzar su nombre, Alcaldesa, dígalo de corazón, si es eso, 
usted tiene una empresa de imagen, muy buena, lo reconozco, y yo creo que eso cuesta, y eso 
cuesta, y esos son los favores que se pagan con todas estas cosas de publicidad, las florcitas que 
reparte a su nombre, porque si usted fuera generosa, fuera compañera con nosotros, usted debiera 
pedirle a todo su equipo de Concejales que la acompañara, si a quien no le gustaría tener plata para 
repartir 5.000 flores del Día de la Madre, con funcionarios municipales, yo lo encuentro fantástico, 
entonces no diga, delante de nosotros, y con tanta soltura, que no hay plata, discúlpeme que le diga. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Nora, yo tengo que decirle que ustedes no aprobaron el presupuesto, por 
lo tanto aquí no hay compromiso alguno, y eso lo dejé establecido el día que ustedes rechazaron el 
presupuesto municipal. 
 
SRA. CUEVAS Pero no lo aprobamos porque no las cuentas no estaban limpias para nuestra 
imagen, como decía la presidenta, que había que blanquear, no estaban, para nosotros, blanqueados 
para nosotros los presupuestos de Deporte, era una nebulosa, dígalo así también, no diga ustedes no 
me aprobaron el presupuesto por capricho, porque los Concejales proponemos cierta intervención, 
de futuro, queremos ver reflejadas nuestras ideas en el presupuesto, y nunca están, es por eso que 
uno las vota en contra. 
 
Personalmente yo lo voté en contra porque no estaba claro, yo pedí deportes, deportes, y nunca se 
nos dio la información, y es por eso que uno tiene que rechazar algo que no está absolutamente 
blanco. 
 
SRA. ALCALDESA  Pero son hechos, son hechos que van quedando, y son evidencias que 
quedan en la historia de este Municipio, así es que frente a eso no podemos volver atrás. 
 
Yo someto a votación, entonces, este otorgamiento de subvención al Rotary Club de San Bernardo 
Sur, por un monto  de $500.000.-.  Estamos votando, ustedes tienen la opción de rechazarla o de 
aprobarla, ¿quiénes, entonces, están por aprobar esta subvención?, 9, estamos todos por 
unanimidad.  Se aprueba la subvención. 
 
ACUERDO Nº 648-07 Angélica Pino S., Sonia González R., Leonardo Soto F., 

Francisco Pereira R., Juan Zúñiga P., Sergio Villavicencio P., 
Germán Venegas R. y Sra. Alcaldesa, otorgar una subvención al 
Rotary Club San Bernardo Sur,  por un monto de $ 500.000, 
destinados a financiar gastos de pasajes, traslado, 
alojamiento“Se acuerda, por unanimidad de los Concejales Srs. 
Nora Cuevas C.,  y tasas de embarque por la participación del 
Sr. Alejandro Escobar Mundana, Concertista en Guitarra, en 
el evento internacional  denominado “Boston Guitar Festival & 
Competition” y “Miami´s 3 rd guitar Competition & 
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Assamblage”, a efectuarse del 05 al 16 de junio de 2007, en 
Estados Unidos.” 

 
 
 
Vamos a levantar el Concejo, pero antes de levantarlo yo quisiera saludar con especial afecto y 
alegría a Francisco, que siendo tan joven dio su examen de grado, la semana pasada, el martes 
pasado, y con éxito, así es que merece un aplauso y yo diría que merece un almuerzo, mínimo. 
 
SR. PEREIRA Quiero agradecer a todos, casi todos apoyaron, los funcionarios me llamaban 
y todo, y yo quería hacer una pequeña reflexión, muchas gracias a todos los que rezaron por mí, 
porque yo lo sentí, Alcaldesa, sentí una tranquilidad enorme, en el momento del grado, no me puse 
nervioso en ningún momento, y eso fue, yo creo que sentí la presencia de Dios al lado mío y sentí 
confianza.  Entonces quería agradecer a los que rezaron y a los que no rezaron también y los que me 
llamaron también, muchas gracias. 
 
  Siendo las 10:00 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS  ………………………………….. 
 
 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN  ………………………………….. 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO   ………………………………….. 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA   ........................................................ 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO   ....................................................... 
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SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN  ........................................................ 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ  ........................................................ 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME  ………………………………….. 
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